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Actualización de información sobre
los reportes mensuales del Permiso
Previo-SENER
En seguimiento a obligación prevista en el artículo 65 del Acuerdo que
establece las mercancías cuya importación y exportación está sujeta a
regulación por parte de la Secretaría de Energía (SENER) se da a conocer el
Instructivo para dar cumplimiento a la obligación de presentar reportes
mensuales sobre el uso/explotación del permiso previo correspondiente
(incluye preguntas frecuentes), así como el respectivo formato, mismos que
son consultables en el portal web de dicha Secretaría.

Consideraciones sobre la presentación del reporte mensual:

Descargar cada mes el formato actualizado para asegurarse que se este
usando la versión correspondiente.
En él mismo reporte se podrá indicar en el apartado de ¨observaciones
sobre el uso del permiso¨ los motivos por los cuales no se uso (justificar).
Establece formalidad de contenido para el envío del correo electrónico
del reporte.
En el propio formato de Excel podremos encontrar ¨micro-
indicaciones¨ en las celdas de información a llenar, por ejemplo:
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Fuente:
CAAAREM G-0170-2024

Junto con el reporte mensual se puede enviar la actualización de la
información relativa a las relaciones comerciales (proveedor, transportista,
clientes), respecto de las originalmente presentadas para la obtención del
permiso.

Aclaraciones realizadas mediante preguntas frecuentes:

No existe acuse de recepción del reporte, la SENER únicamente remitirá
correo sí detecta alguna irregularidad en el permiso.
Se debe de remitir un reporte (correo) por cada permiso otorgado, en caso de
que se sea titular de múltiples permisos
En caso de errores en el formato de reporte enviado, deberá de enviarse un
nuevo reporte señalando que se trata de una corrección al reporte enviado
previamente.



Hacemos de su conocimiento, que el Servicio de Administracion Tributaria
(SAT), publico la Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución
Miscelánea Fiscal para 2024 (Primera Versión Anticipada), en la cual dio a
conocer lo siguiente:

Se reforma la regla 2.1.6., último párrafo y se adiciona la regla 2.1.6., fracción
I, pasando las actuales fracciones I y II a ser II y III de la Resolución
Miscelánea Fiscal para 2024, para quedar de la siguiente manera:

Días inhábiles (Regla 2.1.6)
… 
I. El primer periodo general de vacaciones de 2024, comprende los días del
15 al 26 de julio de 2024. 
II. … 
III. … 
En los periodos y días señalados en esta regla no se computarán plazos y
términos legales correspondientes en los actos, trámites y procedimientos
que se sustanciarán ante las unidades administrativas del SAT, lo anterior
sin perjuicio del personal que cubra guardias y que es necesario para la
operación y continuidad en el ejercicio de las facultades de acuerdo a los
artículos 13 del CFF y 18 de la Ley Aduanera.
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COFEPRIS

Segunda Resolución de
Modificaciones a la Resolución
Miscelánea Fiscal para 2024 (Primera
Versión Anticipada)

Fuente:
SAT

http://omawww.sat.gob.mx/normatividad_RMF_RGCE/Paginas/documentos2024/rmf/anticipadas/2a_RMRMF2024_primera_version_anticipada_05072024.pdf
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Eliminación de periodos de
restricción con relación a los focos de
influenza aviar en Canadá, Argentina,
Chile y España
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Ajuste en las HRZ debido al brote de
influenza aviar de alta patogenicidad
en el condado de Sac, Iowa, en los
EUA
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